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Núm.

Circular núm. 4 58.

En comunicación que con fecha de ayer se ha 
recibido del Excmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito, con referencia al de igual clase del de 
Valencia, se previene que habiendo cesado las 
causas que motivaron la prohibición de navegar 
por el Ebro, y el establecimiento de las reglas 
restrictivas, quedan desde luego sin efecto, pu
diéndose en lo sucesivo navegar libremente, de
volviéndose á los dueños todas las barcas que aun 
permanezcan detenidas en Tortosa ú otro punto.

Lo que se inserta en este periódico oficial pa
ra su publicidad. Zaragoza 12 Junio 4 8^9.-Jo
sé Rafael Guerra.

Núm. 05.

Circular núm. 159.

y°r Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Ohr as públicas se me ha comunicado con fecha 
2 o de Mayo último la Real orden que sigue.

En conhumidad con lo dispuesto por el Real 
decreto de 50 de Marzo último, la Reina (q. D. 
gj se ha servido nombrar Inspector de las Es

cuelas de mstruccmn primaria de esa provincia 
á D. Leandro Bonet. De Real órden lo digo á 
V-S para su inteligencia y efectos convenientes.

Y he depuesto se inserte en este periódico ofi- 
ctal para su mayor publicidad r 'conocimiento 

• nTS^lC,a' 12 Junio
4od J.—José Rafael Guerra.

Núm. UH6.

Circular núm. 4 60.

El Excmo Sr. Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, con fecha 7 del que 
rige me comunica la Real órden siguiente.

En vista de consulta elevada por el Gefe polí
tico de Toledo y de varias solicitudes particula
res dirigidas á este Ministerio sobre la manera 
Vi D V|r/ efecto Ios artícu,os 13, a, 4 5 y 4G 
del Real decreto de 50 de Marzo último y sobre 
a inteligencia de la disposición segunda de la 
Rpin.^ nnlrCNU,1arde 2 de Abril siguiente, la 

d (T1 • g ) deseando que se proceda en to
as partes de una manera uniforme y que no 

se lastimen los derechos adquiridos con sujeción 
a las reglas anteriormente establecidas, se ha ser
vido resolver. 4. o Qlie en d raes de Setiembre 
próximo se celebren exámenes en todas las pro
Vincias según hasta ahora se ha practicado, para 
los que aspiren á obtener título de maestro de 
instrucción primaria elemental ó superior. 2. ° 
Que á estos exámenes sean admitidos todos los 
que tuvieren derecho á ello según el reglamen
to vigente de exámenes, el reglamento de las es
cuelas normales hoy existentes y las Reales ór
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denes relativas al particular. 5»° Que todos los 
que siguiendo su carrera de estudios para maes* 
tros supeiiores lleven solo un curso, ó ganaien 
el presente, tengan opcion á ser examinados es
tudiando y probando un solo cuiso en cual
quiera de las nuevas escuelas normales superio
res, peto sometiéndose á ¡as demas condicio
nes que el citado Real decreto previene, y á las 
formalidades V trámites que señalará el nuevo 
reglamento de ( ¿ámenes. Jl 5 Que los actuales 
ni^stros que tengan título de instrucción ele
mental completa y hayan desAiipeñado la en
señanza en escuela pública por mas de dos años, 
sean igualmente admitidos á -xámeu para maes
tro superior estudiando y probando un solo cur
so en las indicadas escuelas superiores. Y 5 ° 
Que en las oposiciones que han de celebrarse 
por el mes de Noviembre de este año para pro
veer escuelas elementales cuya dotación llegue á 
enalto mil reales anuales , puedan ser admitirlos 
los maestros de esta clase sino se presentasen 
maestros superiores en suficiente número para 
servir las vacantes que hubiere.- De Real orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes.

lz he dispuesto su inserción en este perío
ca oficial para su debida publicidad. Zarugoia 
d3 de Junio de 4 8Ü9.- José Rajael Guerra.

Número 447.
Circular núm. 161.

Por el Ministerio de la Grohei nación del Reino en 
gx del finado Mayo se me comunica la Real orden 
que copio.

El ¿r. Ministro de Hacienda dice al de la Go
bernación del Reino en ¿o de externes lo siguiente;=: 
Habiendo hecho presente á la Reina la necesidad de 
dictar las prevenciones oportunas á fin de que en cum
plimiento de lo dispuesto por el artículo 4 0 de la 
Instrucción de 28 de Mayo de 1846, la Hacienda 
pública tenga representación en los juicios conten
ciosos que se entablen ante los Consejos provincia
les y el Consejo Real, sobre califi ación de los de
rechos de partícipes legos en diezmos, en virtud del 
art. 4 0 de la ley de 20 de Marzo del año rcft iido, 
S. M. ha tenido á bien mandar se observen ¡as si
guientes: 1 .a Los Fiscales de las Subdelegaciones de 
Rentas de las respectivas provincias' , serán los .en
cargados de sostener los intereses y derechos de la 
Hacienda pública en las demandas que se entablen 
ante los Consejos provinciales por los participes 
legos en diezmos, con arregle al artículo 4. 0 de 
la ley de 20 de Marzo de 1'846 2.a Dichos fun
cionarios desempeñarán su cometido bajo la direc
ción de este Ministerio, y de conformidad con las 
instrucciones que de el mi mo reciban tocante á los 
medios de defensa que hiysn de adoptar, y a Al 
efecto todas las vece, que 'e entablase cualquiera de
manda sobre indemnización de diezmos, se dará co
nocimiento de ella á los mencionados Fiscales, que 

. cuidarán de rechinar del Ministerio de Hacienda las 
instrucciones de que se trata, asi como cualesquiera 
datos y documentos que consideren indi pensabies ó 
útiles para sostener mejor h parte del Fisco, dundo 
siempre cuenta de los fúndame..tos en que aquella 
$e apoye. 4.3 Las instrucciones datos y documen
tos á que se refi -re la prevención anterior se le re- 
mitirsu por este Ministerio en el término conve

niente, y con vista de los expedientes gubernativos 
que en su cato hubieren promovido rel recurso 
por la vía judicial, y de la jurisprudencia adoptada 
en la resolución de los de igual clase. 5 a No po
drán los Fi cales, bajo pretexto ni motivo alguno, 
separarse de las prevenciones que reciban del Mi
nisterio de Hacienda en punto á los negocios con
tenciosos de diezmos, debiendo solo consultar lo que 
corresponda cuando con pleno conocimiento del ca
so encontraren algún ' inconveniente en la adopción 
del sistema prescrito. 6.a Todas las veces qn: Te- 
cayere sentencia definitiva sobre un negocio de la 
mencionada clase, los Fiscales interpondrán el re
curso de apelación que corresponda para ante el 
Consejo Real según ¡s ley y el hrtíciilo que van 
referíaos. 7.a El Fiscal del Cornejo ileal será quien 
ejerza la acción de ¡a Hacienda pública en los asun
tos contenciosos de diezmo; llevados en apelación 
á di' ha cuerpo, baj • las. reglas establecidas por el 
reglamento del wi-ino =iDe orden de S. M, comu- 
nuada por el expresado Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
el del Consejo provincial

Lo que se inserta en este periódica oficial para su 
publii idíul. Zaragoza 11 de Junio de 184^ = 
Rafael Gurí ra.

Núm. 448.
.Audiincia Urriforial de Zaragoza.

En las Gacetas del Gobierno del 2, M y 6 de 
Junio del corriente año se encuentran las Rea
les resoluciones siguientes.

Ministerio de Gracia y Justicia. = Re?! dectti
to.=Teniendo presentes las razones que me ha 
espuesto mi Ministro de Gracia y Justicia á con
secuencia de varias consultas de tribunales y es- 
posiciones de funcionarios del orden judicial so
bre la necesidad de determinar mas el sentido de 
los artículos >16 y >¡7 del código penal, y 5. 0 del 
Real decreto de 21 de Setiembre de 4 8118, con
forme con el dictamen de la comisión de Códi
gos, y en uso de la autorización dada á Mi Go
bierno por la ley de 19 de Marzo de 18tl8, Ven
go en decretal: z/rlículo 1. 0 Los artículos ’IG y 
H7 del Código penal quedan redactados en la for
ma siguiente.=Attículo W6.~Eb lodos los casos 
en que según derecho procede la condenación de 
costas, se hará también la de los gastos ocasiona
dos por el pleito, ó incidente á que se refieran 
aquelias.=«Art. Jl7.=La tasación de costas com
prenderá únicamente el abono de derechos , é 
indemnizaciones que consistan en cantidades fijas, 
é inalterables por hallarse anticipadamente de
terminadas por las leyes, decretos, ó Reales ór
denes: las indemnizaciones y derechos, que no se 
hallen en este caso, corresponden á los gastos del 
juicio. = El importe de estos se fijará por el Tri
bunal previa audiencia de parte. “Los honorarios 
de los Promotores fiscales se comprenderán en 
los gastos del juicio mientras la ley no establez
ca otra cosa sobre la forma de dotación de es
tos funcionarios.—Art 2. 0 =Queda derogado el 
an. 3. " del Real decreto de 19 de Maizo de 
4 8M8.=»Art. 3. 0 =Del presente decreto se dará 
cuenta a la- Cortes.— Dado en Aranjuez á 50 de 
Mayo de 1 8’10.^iCstá rubricado de la Real ma- 
d o .«=E! Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazoia.
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Ministerio de Gracia y Justicia.=Realdecreto.- 
Conforme con ¡o que me ha espuesto Mi Ministro 
de Gracia y Justicia para ¡a mas fácil ejecución de 
los artículos 116 y dei Código penal, y en uso 
de la autorización dada á Mi Gobierno por la ley 
de 19 de Marzo de 1 8H8, Vengo en decretar. " 
Artículo I.0 Después de la disposición l^.a de 
la ley provisional para la ejecución del Código, 
según la ampliación dada á la misma por Mi Real 
decreto de 22 de Setiembre de 18118, se añadirán 
por su Orden las siguientes:--,, 15 a'-En los casos 
á que se refiere el art. H6 del Có ligo peca!, ia 
parte que hubiese obtenido la eje. utoria , pedirá 
tn un mismo escrito la tasación de costas, y la 
apreciación de los gastos del juicio. Aquella sé 
verificará por ei tasador genera!, ó el que haga 
sus veces con sujeción rigurosa al principio asen
tado en el art. ti7 dei Código, y sobíe él la recae
rá el fallo de aprobación.--1 6 a -No compren
diéndose en la denominación de costas, sino los 
derechos é indemnizaciones que consistanen can
tidades inalterables como los de aiancel, el rein
tegro del papel sellado, y otras semejantes al te
nor de lo dispuesto en el mencionado art. U7 del 
Código, no podrá pedirse reducción de la can
tidad legítima, á que asciendan; pero sí decirse de 
aboso, y el Tribunal ya de oficio, ya á petición 
fiscal, ó de parte podrá escluir las ocasionadas 
por diligencias innecesarias, ó maliciosamente 
dilatorias. — 4 7.a--Paia la apreciación de gastos 
la parte presenlatá con el escrito una cuenta ra
zonada y documentada. Los honorarios de los 
Abogados, Promotores fiscales, ú otras personas ó 
corporaciones facultativas se anotarán en ella pol
las cantidades que lo.s mismos hubieren asentado 
al pie de sus esculos, ó dictámenes sin perjuicio 
de reducción; los gastos que resulten de recibos 
por el tenor de estos, y lodos los demas que la 
parte creyere justo reclamar, y que no puedan 
acreditarse en la forma dicha por relación jura- 
da.--i 8.a--De la cuenta de gastos y de la tasa
ción de costas se comunicará traslado á la parle 
condenada al pago: de su respuesta se comunica
rá asimismo traslado á la contraria, y al Fiscal 
por su orden: y sin mas trámites, salvo juicio, ó 
dictámen de peritos; si la Sala lo creyere indis
pensable para determinar los gastos , se dictará 
providencia aprobando la tasación de costas en 
lo que fuese legítimo, y fijando la cantidad de 
aquellos que hubiere de abonarse, hecha la re
ducción justa y oportuna encaminada siempre al 
fin de reprimir todo género de abusos. Esta pro
videncia es ejecutiva; pero será notificada á todos 
aquellos á quienes perjudique, los cuales , supli
cando en forma, serán oidos en justicia. La de- 
tcrminacion que en este c>so recayere, y para 
la cual será también oido el Ministerio fiscal, cau
sará ejecutoria.=Si hubiere méritos para alguna 
declaración penal por abuso al tenor de lo pre
venido en el art. 519 del Código, ú otras dispo
siciones del mismo, á reclamación de parte, ó de 
oficio, volverán los autos al fiscal, para que en 
virtud de su ministerio, ó coadyuvando en el pri

mer caso, pi<la lo conveniente. De la providencia 
que recaiga, habrá lugar á suplicar.--Art. 2. ° -
De este decreto se dará cuenta á las CÓi íh s . =*=> 
Dado en Aranjuez á 2 de Junio de 18’19.-- Está 
rubricado de la Real manr>.-*EI Ministro de Gra
cia y Justicia.--Lorenzo Arrazcla.

Ministerio de Gracia y Juslicia.--Rea I orden.— 
Habiéndose ordenado en Real decreto de 21 de 
Setiembre de 18’18 de conformidad con lo dis
puesto en los artículos y ^7 del Código pe
nal que los honorarios de los Promotores fisca
les no se comprendiesen en las tasaciones de cos
tas, muclioc T'ibunales, y Juzgados entendieron 
que nichos funcionarios quedaban para Jo suce
sivo privados de percibí, sus derechos, y ateni
dos esclusi va mente :í la asignación del presupues
to general, ¡o que dio lugar á dudas y reclama
ciones fundadas, que no han podido menos de 
llamar la atención de S. M., pues tal inteligen
cia de las mencionadas disposiciones legales equi
valía á la indotacion de tan laboriosa, y beneméri
ta clase.--Enterada de todo S. M. , y habiendo 
dictado ya respecto de este asunto los Reales de
cretos de 50 de Mayo último, y 2 del corriente, 
conformándose con lo propuesto por la Comisión 
de Códigos, se ha dignado declarar que ni por 
los artículos y H7 del Co ligo, ni por el Real 
decreto citado de 21 de Setiembre quedaron pri
vados los Promotores fiscales del percibo de ho
norarios en los procesos en que hubiese conde
nación de costas; esta Meciéndose únicamente en 
las mencionadas disposiciones, que en vez de ser 
comprendidos en aquellas, lo fuesen en los gas
tos del juicio, habiendo conservado por tanto 
aquellos funcionarios, y conservando espédito 
y sin interrupción su derecho al reintegro de los 
que hubiesen devengado desde la citada época de 
21 de Setiembre de 4 8^8 con sujeción sin em
bargo á la apreciación del Ti ibunal, cuyo fallo 
haya causado, ó cause la ejecutoria , como está 
mandado.--Madrid 5 de Junio de 18119 ™ Arra- 
zola.

Dada cuenta Je las precedentes Reales reso
luciones á la Sata de Gobierno de este Tribunal 
ha acor dado su cumplimiento, y para que lo 
presten igualmente todos los funcionarios , y 
dem is personas á quienes incumbe^ que se cir
cule por medio Je los Boletines oficiales de las 
tres provincias de su, distrito, y al efecto fir
mo el presente en Zaragoza á 9 de Junio de 
18Ji9.zz D. Mariano Broto, Secretario.

JNúm. JDI9.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON. = E. M.

Orden general del 11 de Junio de 18’19 
en Zaragoza.

El Excmo. Sr. Capitán general de este dis
trito ha recibido la Real orden siguiente. 

■ Ex. mo. Sr.^=Ei Sr. Ministro de Id Guerra 
dice hoy ai Director general 'le infantería lo si- 
guiente.zzEnterada la Reina [q. D. g ] de la co- 
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rnunicacidn de V. E. fecha 21 de Setiembre del 
año óhirno, en la que al insertar lo que le ha ma
nifestado el coronel d'l regimiento infantería de 
Malkrca núm. 1 5> acerca de la disposición dic
tada por el Capitán general de Valencia para 
que por el espresado cuerpo fuese abonada al 
peón caminero Tomás Martínez, la gratificación 
de ochenta reales vellón romo comprendido en 
la heal orden de 2'1 de Febrero del citado año, 
por la aprehensión que habla hecho del soldado 
desertor del propio regimiento Blas Fiemo, 
consulta V. E. si la gratificación de que trata 
la mencionada Real ótden habrá de entenderse 
que es estensiva á todas las clases ó solamente á 
la de paisanos; se ha servido resolver S. M. de 
conformidad con lo informado por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, que conforme 
á lo mandado en Reales órdenes de 211- de No
viembre de 1832 y 28 de Febrero de 18)18, el 
referido Peón Caminero Tomás Martinez, tiene 
derecho á la gratificación de los ochenta reales 
por la aprehensión de que queda hecho mé
rito, y que este mismo derecho corresponde á 
todos aquellos individuos que no estando obli
gados directamente, por sus empleos, destinos ó 
cargos públicos á la persecución de los delincuen
tes y usar medios de afianzar y sostener la se
guridad publica, aprehendan desertores.- De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Junio de 18)19 =El 
Subsecretario.==Feh'x María de Messina.

Lo que de orden de S. E. se hace saber en 
la general de este día para los efectos de or- 
denanz>a.=h l Coronel Ceje, de E. M., Joaquín 
Morales de Ruda.

Núm. USO.
Junta municipal de Benejicencia de Zaragoza. 

Habiendo acordado el pago de una mensualidad por 
el estipendio que tienen devengado los encargados de 
la lactancia y crianza de ios niños espódtos proce
dentes de la Inclusa del Hospital de Ntra. Sra. de 
Gracia de la presente ciudad; se hace saber á los mis
mos por medio de este periódico, á fin de que se 
presenten transcurridos tres dias á este anuncio en 
las oficinas del referido establecimiento al percibo 
de dicha mensualidad. Este pago estará abierto has
ta el 30 del presente 'mes, y finado el término, 
quedara cerrado para los que no se presenten. 7v 
ragota 11 de Junio de i8^9 =EI Alcalde Corregi
dor Presidente, Ildefonso Morales.

P AR TE NO OFICI AL.
Sociedad , médica general de socorros mú- 

tuos.=Comision provincial de Zaragoza__Soli
citudes presentadas en esta Comisión, pidiendo 
ingresar en la sociedad. D. Rafael Todo y Lu
cas, medico-cirujano, residente en Mores, pre
sentada en 29 de Mayo. D Manuel Ferran- 
de:., farmacéutico, residente en Tiermas, pre
sentada en 11 del corriente. D. José Peres, 
medico, residente en Manzanero, provincia de 
Jeruelt presentada en 1.° del corriente. Don 

Fícente Solsona, cirujano, residente en id., pre
sentada en id.

Doria Isabel Lorente, viuda del socio Don 
Miguel Fornes, pro fesor de medicina , que re
sidió en la villa de Epila y anteriormente en 
Lar a goza, ha acudido á esta Comisión recla
mando la pensión de viudedad que los estatuas 
conceden á las que se hallan en su caso.

El D. Miguel Fornes , se inscribió en la so
ciedad como socio fundador, en el día 15 de 
Junió de 1836, diciendo haber nacido en Lu
co, provincia de Teruel, el día 12 de Marzo 
de 1781 y que por consiguiente tenia 56 años 
al tiempo de inscribirse en la sociedad: falle
ció el día Di de Enero del corriente año en la 
villa de Epila.

Doña Isabel Pellicer, viuda del socio D. An
tonio Conesa, profesor de. cirugía, que residió 
en Faljunquera y últimamente en Torrecilla, 
ha acudido á esta Comisión . reclamando la pen
sión de viudedad que los estatutos conceden á 
las que se hallan en su caso.

El D. Antonio Conesa, fue admitido en la 
sociedad en 22 de Enero de 18)16, diciendo ha
ber nacido en /llcañiz, provincia de Teruel, 
el día 9 de Setiembre de 1817 y que por con
siguiente tenia 28 años hasta el 27 de Octubre 
de 18)15 que presentó solicitud con fecha ¿3 
del mismo : falleció en 29 de abril del corrien
te año en Torrecilla de Alcañiz, provincia de 
Teruel. Si alguna persona tuviere noticia de 
alguna circunstancia por la que no deban ser 
admitidos en la sociedad alguno de los solici
tantes, ó bien contra la exactitud de los datos 
am iba espresados por Doña Isabel Lorente de 
Fornes ó Doña Isabel Pellicer' de Conesa, se 
servirá manifestarlo al secretario que suscri
be en el término de un mes contado desde la fe
cha de este anuncio. Zaragoza 1 2 de Junio de 
\^^.—Por acuerdo de la Comisión, Francis
co Escudero, Secretario.

Sociedad médica general de socorros mutuos.—
En junta general de socios celebrada en 1 9 

de Mayo de este año, se declaró el dividendo 
con espondiente al segundo semestre de 18V8; 
y la Comisión Central, en cumplimiento de lo 
prevenido en estatutos, ha acordado que el pa
go del citado dividendo, se verifique en el tér
mino de tres meses, á contar desde el día 20 
de Mayo de 18)19. Lo que se previene á todos 
los socios pertenecientes á esta Comisión pro
vincial para su conocimiento y efectos consi
guientes. Zaragoza 12 de Junio de 18)19.— 
Francisco Escudero, Secretario.

ZARAGOZA:

Imprenta NacionaL
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